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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fondos correspondientes a la coparti-
cipación federal de impuestos. Implementación de
un cronograma de pagos a las provincias, y otras
cuestiones conexas. Osorio. (5.055-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de resolución
de la señora diputada Osorio por el que se solicita
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen-
tes a enviar los fondos correspondientes a la co-
participación federal en término; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, y
por intermedio de éste a quien corresponda, arbitre
las medidas necesarias tendientes a determinar un
cronograma de pagos con los estados provinciales
y el cumplimiento en tiempo y forma de la remisión
de los fondos correspondientes a la coparticipación
federal de impuestos, así como también de cualquier
tipo de transferencia que permita dar cumplimiento
a lo acordado, especialmente los fondos que tienen
que ver con el no recorte para las provincias del
impuesto a los créditos y débitos en cuenta corrien-
te bancaria, comúnmente denominado “impuesto al
cheque”.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2002.

Carlos Snopek. – Miguel Giubergia. –
Elsa H. Correa. – Rafael González. –
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Aldo Ostropolsky. – Manuel Baladrón.
– Noel E. Breard. – Mario Cafiero. –
Guillermo Cantini. – Luis Cigogna. –
Víctor H. Cisterna. – Guillermo
Corfield. – Juan Correa. – Alberto
Coto. – Eduardo Di Cola. – Arnoldo
Lamisovsky. – Rafael Martínez
Raymonda. – Jorge Pascual. – Inés
Pérez Suárez. – Héctor Romero. –
Fernando Salim. – Juan M. Urtubey. –
José Vitar.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al ana-
lizar el proyecto de resolución de la señora diputa-
da Osorio, considera que las razones expuestas en
los fundamentos del mismo resultan lo suficiente-
mente amplias y estima que corresponde su apro-
bación.

Carlos Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, y por inter-
medio de éste a quien corresponda, arbitre las me-
didas necesarias tendientes a determinar un crono-
grama de pagos con los estados provinciales y
además el cumplimiento en tiempo y forma de la re-
misión de los fondos correspondientes a la coparti-
cipación federal de impuestos, así como también de
cualquier tipo de transferencia que permita dar cum-
plimiento a lo acordado, especialmente los fondos
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que tienen que ver con el no recorte para las pro-
vincias del impuesto a los créditos y débitos en
cuenta corriente bancaria, comúnmente denomina-
do “impuesto al cheque”.

Lo solicitado en este proyecto es elemental para
las provincias de nuestro país, atento a la tremenda
crisis que nos acoge, ya que la demora en el cumpli-
miento de estas obligaciones es catastrófica. Las
provincias están haciendo un gran esfuerzo para
acompañar al Poder Ejecutivo nacional y es justo
que ese esfuerzo sea reconocido, al menos, con el
cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Es por todo lo hasta aquí expresado que solicito
a los miembros de este Honorable Cámara de Dipu-
tados acompañen con su voto afirmativo el presen-
te proyecto.

Marta L. Osorio.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por intermedio de
este a quien corresponda, arbitre las medidas nece-
sarias tendientes a determinar un cronograma de
pagos con los estados provinciales y el cumplimien-
to en tiempo y forma de la remisión de los fondos
correspondientes a la coparticipación federal de im-
puestos, así como también de cualquier tipo de
transferencia que permita dar cumplimiento a lo acor-
dado, especialmente los fondos que tienen que ver
con el no recorte para las provincias del impuesto a
los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria,
comúnmente denominado “impuesto al cheque”.

Marta L. Osorio.


